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C.V. 

SIGCMA 

RADICADO: 08001315300420190001800 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: EQUISELLA 

DEMANDADO: COMPAÑÍA GENERAL DE EDIFICACIONES  

 

Señor Juez: 

 

Informo a usted  que la  apoderada judicial de la parte demandada, COMPAÑÍA GENERAL 

DE EDIFICACIONES  S. A. S. le solicita al despacho el levantamiento  de las medidas 

cautelares  decretadas dentro del proceso de la referencia. De igual forma le manifiesto  

que  en el numeral 4 del auto de fecha mayo  7 del 2019, este despacho  ordeno la 

inscripción de la demanda  en el folio de matricula  inmobiliaria  numero  040-551427 

solicitada por la parte demandante, y a través de oficio número  509 de mayo 15  del 2019  

se oficio a instrumentos  publico comunicando la medida,  y dicha entidad  ofició a este 

despacho  en fecha  9 de julio  del 2019, comunicando que acogió  dicha medida  y da 

constancia  de inscripción   y certificado de tradición  visible en la anotación número  7  de 

fecha  27-05-2019. De otra parte  le manifiesto que este despacho dentro del proceso de la 

referencia, a través de sentencia de fecha 25 de junio del 2021  resolvió negar las 

pretensiones  de la parte demandante SOCIEDAD EQUISELLA  A. S.   dicha sentencia fue  

confirmada  por el Honorable Tribunal Superior a través  de proveído de fecha  12 de Enero 

del 2022  y auto de fecha  10 de marzo de la misma anualidad. Sírvase proveer.- 

 

ABRIL 21- DEL 2002 

 

JUDITH CORTES PEDROZO 

SUSTANCIADORA- 

  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILA, 

ABRIL VEINTIUNO (21) DEL VEINTE VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede  y por ser legalmente procedente la  

solicitud de levantamiento de medida cautelar, ofíciese  a la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PUBLICO  DE BARRANQUILLA, para que levante  la  medida 

cautelar  de inscripción de demanda que pesa  sobre el inmueble con matricula 

inmobiliaria número 040-551427, solicitada por la parte demandante, y comunicada 

por este despacho a la oficina de Instrumentos Públicos  través de oficio número  

509 de mayo 15 del 2019. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 
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RESUELVE 

 

OFICIESE , a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  DE BARRANQUILLA,  

para que levante la medida cautelar  de inscripción de demanda que pesa  sobre el 

inmueble con matricula inmobiliaria número 040-551427,  y comunicada por este 

despacho a través de oficio número  509 de mayo 15 del 2019. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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